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Jornada31G 

(31 nıarzo) 

1. Salamanca.:composte1a. 
2. Tenerife-Valencia. 
3. Albacete-Barcelona. 
4. R. Sociedad-R. Betis. 
5. Racing Santander-R. Oviedo. 
6. At. Madrid-R. Madrid. 
7. Sporting Gij6n-R. Vallecano. 
8. Sevilla-R. Zaragoza. 
9. Espaiiol-Merida. 

10. R. Celta-R. Valladolid. 
11. Dptvo. Coruna-Ath. Bilbao. 
12. Ath. Bilbao (2A}Eibar. 
13. Extremadura-R. Mal10rca. 
14. Almeria-At.Osasuna. 

P15. Logrones-Hercules. 
Reservas: 

1. Leganes-Getafe. 
2. Villarreal-Ecija. 
3. Toledo-Lleida. 

Jornada3~ 

(7 abril) 

1. Ath. Bilbao-Salamanca. 
2. Compostela-Tenerife. 
3. Va1encia-Albacete. 
4. Barcelona-R. Sociedad. 
5. R. Betis-Raciııg Santander. 
6. R. Oviedo-At. Madrid. 
7. R. Madrid-Sporting Gij6n. 
S: Rayo Vallecano-Sevilla. 
9. R. Zaragoza-Espaiiol. 

10. Merida-R. Celta. 
11. R. Valladolid-Dptvo. Coruna. 
12. Eibar--Badajoz. 
13. At. Osasuna-Leganes. 
14. Ecija-Almeria. 

P15. At. Marbella-Toledo. 
Reservas: 

1. R. Mal10rca-Ath Bilbao (2A). 
2. Hercu1es-Alaves. 
3. Lleida-Vi1larreal. 

Jornada3jG 

. (14 abril) 

1. Tenerife-Salamanca. 
2. Albacete-Composte1a. 
3. R. Sociedad-Va1encia. 
4. Racing Santandeı:-Barce10na. 
Q. At. Madrid-R. Betis. 
6. Sporting Gij6n-R. Oviedo. 
7. Sevilla-R. Madrid. 
8. Espanol-Rayo Vallecano. 
9. R. Ce1ta-R. Zaragoza. 
~O. -Dptvo. Coruna-Merida. 
11. R. Valladolid-Ath Bilbao. 
12. Badajoz-R. Mallorca. 
13. Extremadura-IIercu1es. 
14. Almeria-L1eida. 

P 1 5. Logrones-At.·Osasuna. 
Reservas: 

ı. Leganes-Ecija. 
2. Toledo-Sestao. 
3. Villarreal-At. Marbella. 

Madrid, 23 de enero de 1996.-:-La Directora general, Purificaci6n Esteso 
Ruiz. 

1693 RESOLUClON de 20 de enero de 1996, del Organis7no Nlicio
na.l de L.r;terias y Apuestas del Estado, por la que se hace 
pv.blko el programa de premios para el Sorteo del Jueves 
que se ha de celebrar et dia 1 de febrero de 1996. 

SORTEO DEL JUEVES 

EI p,r6ximo sorteo del Jueves de la Loteria Nacional, que' se rea1izani 
por el s~tema moderno, tendni lugar el dia 1 de febrero de 1996, a las 
veintiuna diez horas, en eI sal6n de sorteos, sito en la calle de Guzffian 
e1 Bueno, 137, de esta capital, y constara de seis series de 100.000 bi1letes 
cada una, al precio de· 5.000 pesetas eı billete, divididos en decimos de 
500 pesetas, distribuyendose 315.850.000 pesetas en 36.396 premios por 
cada serie. 

Los billetes iran numerados del 00000 al 99999. 

Premios 

Premio al decimo 

1 premio. erpecia1 de 94.000.000 de pesetas para 
una .sola iracci6n de uno 'de los billetes agra-
dados con cI premio primero ...................... . 

Prcmios por serie 

1 premio de 6C .. OOO.OOO de pesetas (un:a extracci6n 

Pesetas 

94.000.000 

de cinco cifras) .... ..................................... 60.000.000 
9 premios de 170.000pesetas cada uno, para 108 

billetes cuyas cuatro ultimas cifras sean iguales 
y esten igualmcnte dispuestas que 1as de1 que 
obteııga e1 prernio primero ........................... 1.530.000 

99 premios de 50.000 pesetas cada uno, para los 
99 numeros restantes de la centena de1 prernio 
primero ..... ,. ......................................................... "... . 4.950.000 

99 premios de 55.000 pesetas cada uno, para los 
billetes cuyas tres ultiınas cifras sean iguales 
y esten ig:.ıahnente dispuestas que 1as. de1 que 
obtenga eI premio primero ... ; .. :.................... .5.445.000 

999 premios de 20.000 pesetas cada uno, para los 
billetes cuyas dos u1timas cifras sean iguales y 
esten igualmente dispuestas que 1as del que 
obtenga eI premio primero .................. ,........ 19.980.000 

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno, para los 
billetes cuya ultima cifra sea igual a la de1 qu~ 
obtenga eI premio primero ................. :......... 49.995.000 

2 aproximaciones de 1.000.000 de pesetas cada 
una, para 10s mimeros anterior y posterior al 
de1 que obtenga eı prernio primero ................ 2.000.000 

198 premios de 25.000 pesetas cada uno, para los 
billetes cuyas tres ultimas' cifras sean iguales 
y este.n igualmente dispuestas que 1as de 1as 
aproximaciones (numero anterior y posterior 
del primer premio)··;................................... 4.950.000 

4.000 de 10.000 pesetas (cuatro extracciones de dos 
cifras) ............................................... ;..... 40.000.000 

900 de 25.000 pesetas (nueve extracciones de tres 
cifras) .............. -............. ;......................... 22.500.000 

90 premios de 50.000 pesetas cada uno, para 10s 
billetes cuyas cifras correspondientes. a la dece
na, centena y unidad de millar sean iguales y 
esten: igualmente dispuestas que las de1 primer 
premio, exceptO 108 billetes terminados como el 
primer premio .. :...................................................... 4.500.000 . 

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno, para los 
billetes cuya ultima cifra sea igual a la'que se 
obtenga en la primera extracci6n especial de una 
cifra .................................... ,.................. 50.000.000 

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno, para los 
billetes cuya ultima cifra sea igual a la que se 
obt~nga en la segunda extracci6n especial de 
una cifra ................................................. 50.000.000 

36.396 . 315.850.000' 
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Para la ejecuci6rı de este' sorte~:r se utilizanin, CQmo minim~, .cinco 
bombos que, de izquien:la. a derecha, represent-"uı Lı,,, dE'cenas de millar, 
unidades de millar, centenas, decenas y unidad.es. ',:ada uno de ellos con
tendra 10' bolas numeradas del 0 al Q. 

Se utHizaran dos bümbüs para 'la detemıinf .. ÜÔn de lüs premiüs 
de 10.0'00' pesetas, que se adjudicaran, respectivamt>N,?, a aquel1üs billetes 
dıya.ı" düs ultimas eüras sean iguales y esten igu/;üu:ente dispuestas que 
las de los mimeros extraidüs. Tres bürtıbüs para los premiüs de 25.000 
pesetas, que se adjudicaran, respectivamentej a 1('08 hHHes cuyas tres ulti
mas eifras 'sean iguales y esten igualmente disp,ıestas r:ue las de los nume
rüs übtenido.s. 

Se utilizanin cinco. bo.mbüs para determinar el m'imerü agraciado. cün 
el primer premiü mediante extracci6n simultanea d~ una büla de cada 
unü de aquellos, cün 10. que las cincü bülas eJ;.,1;rafdas (:oropo.ndran el numero. 
premiado. 

Del numerü fünnado.pür la emacci6n de cinco cifras cürrespündiente 
. al premiü primerü se derivaranıa:s aproximaciones; cmıtena, terminacio.nes 

y reintegrü previstos en eı prügriüna.' 
, Con n~'Specto a1a.saptoxiınaciortes sefıaladaspara lQsnumeroS' anterior 

y posteriQj: delpre.:niü· "prİnierü, . se. 'entendeta que -Si saliesepl'enrlado, 
en cualquiera de ellüs, el mlmerü 0'0'0'0'0', su antetrör es e199999 y elsiguien
te el QQQQ\ıı..Asimismü, si eı agrachıdü fuese et !}9999, su ariteriür ~s eı 
99998 y eIOOQQO' sera eI siguiente. 

Tendran derecho a premiü de 170.000 pes~tas 10'3 bülJetes cuyas cuatrü 
ultima.'S cifras sean iguales y esten igualmente dispue,;tf'",' que las del numerü 
que übtenga el premio. primeto; premiü de 55.000 pe:3t"t.3.8 ]os billetes cuyas 
tres ı11timas cifrassean iguales y esten igualmente dispuestas que las del 

. numero que obtenga eI premio primero, y p~mio de 20.000' pesetas aquellüs 
billetes cuyas dos ultimas cürascüincidan en: orden y numeraci6n con 
las deI que o.btenga dichü primer premiü. 

Tendran derechü al reintegro de su precio çada uno de 10.8 billetes 
euya cüra final sea igual a la uJtima cifra del mimero agra~iadü co.n el 
primer premiü .. i ' , 

Les cürresponde Ul't premio de 50.000 pesetas a 103 billetes cuyas cüras 
eürrespündientes a la decena, centena y unidad de millar sean iguales 
y esten igualmente dispueştas que las del primer premio, excepto los billetes 
terminados como el primer premiü. 

Asimismü, tendran derechü a' premio de 25.üc)Q pesetas lüs billetes 
cuyas tres ultimas cifras sean iguales y esten igualmente dispuestas que 
las de las aprüximaciünes (numerü antel'İür y püstcrwr del primer premiü). 

Oe los premiüs de centena, terminaciünes y reintegrü ha de enten~erse 
que queda exceptuadü eI numerü del que respectivamente se deriven. 

Asimismü, tendran derecho. al reintegrü de su preciü todo.s 108 billetes 
euya ultima cüra coincida cün las que se übtengan en las düs extracciünes 
especiales, que se realizaran del bombü de las unidades. 

Prem1.o especial al decimo 

Para proceder a la adjudicacion del premiü especial a la fracci.sn, se 
extraera simultaneamente una büla de düs de 10.8 bombos -!lel 'sürteü, que 
determinaran, respectivamente, la fracci6n agraciada y la serie, a que 
eürresponde. 

Ha de tenerse, en cuenta que si labüla representativa de la fracci6n 
fuera eiO, se entendera;que correspoİ\de a la ıo.a 

El sürteü se efectuara cün las solemnidades previstas en la Instrucci6n 
del Ramü. En la prüpia fürma se hara despues un sorteü especial para 

. adjudicar la subvenci6n a unü de lüs establecimientos bfmeficüs de la pübla
ci6n donde se eelebre el sürteü. Diehü sürteo cspecial quedara aplazadü 
si en eı mümento de la celebraci6n del que se a.nunda se descünüeen 
lüs establecimientos que puedan tencr derecho a la mencionada subven-. 
ci6n, 

Estos actüs senin pUbliCüs, y lüs cOlıcurrentes interesadüs en el sürteü 
tendran derecoo, con la venia del Presidente, a hacer übservaciünes sübre 
dudas que tengan respeetü a las üperacio.nes del mismô. 

. Efectuado el sürteü se expündran al publico la Usta üficial de las extrae
ciünes realizadas y la lista aeumulada ürdenada pür tenninaciünes. 

Pago de premios 

Los premios inferiüres a 6.000.000' de pesetas por billete püdran cübrar
se en cualquier Administraci6n de Loterias. 

Lüs iguales 0. superiüres a dicha eüra se cübraran, neeesariamente, 
a traves de las üficinas bancarias autorizadas, directamente pür el inte
resadü 0. a traves de Bancüs 0. Cajas de Aho.rro, y en presencia del Admi-
nistradür expendedür del billete premiado. ' 

Lüs premios seran hechüs efectivüs en cuantü sea conücidü el resulfudü 
del sürteü a que eorrespondan y sin mas demora que la p'recisa para prae
ticar la correspündiente liquidaciôn y la que exija la prüvisi6n de fo.ndüs 
cuando no alcancen lüs que en la Administraci6n pagadüra existan dis-
pünibles. ~. 

Madrid, 20' de enero. de 1Q96.-La Oirectora general, P. S. (articulü 6.° 
del Real Decreto 904/1985, de 11 de juniü), eı Gerente de la Loteria Nacio
nal, Manuel Trufero Rodriguez. 

1694 RESOLUCION de 22 de .enero de 1996, del Organism,o Nacio
nal de, Lüterias, y Apuestas del Estado, pür la que se lıacen 
p'I1blicos la combinaci6n ganadora, el numero C07rtplemen
tario y el numero del reintegro de los sorteos del Abono 
de Loteria Primitiva (Büno-/;.oto), celebrados los dıas 15, 
16, 17 y 19 de enero de 1996, y se anuncia la ftıcha de 
celebraci6n de los pr6ximos sor.teos. 

En 10.8 sort~üs del Abonü de Loteria Primitiva (Büna-Lüto) celebradüs 
los dias 15, 16, 17 y 19 de enerü de 1996, se han übtenido lüs siguientes 
resultadüs: 

Ofa 15 de enero de 1996: 

Combinaci6n ganadora:47, 14,35,3,26, Hi. 
Nt1merü complementario: 9. 
Numerü del reintegro: 8 . 

Dia 16 de enerü de 1996: 

Cümbinaciôn ganadora: 22, 5, 6, 48, 36, 42. 
Numerü cümplementariü: 34. 
Numero del reintegrü: 8-. 

Dia 17 de enerü de 1996: 

Cümbinaci6n ganadüra: 4, 5, 42,12,18,21. 
Numerü co.mplementariü: 11. 

. N~mero del reintegrü: 2. 

Oıa 19 de enerü de 1996: 

Cümbinacİ6n ganadora: ·10', 4, 28, 33, 44, 43. 
Numerü cümplementariü: 27. 
Numerü del reintegrü: 3. 

Lüs pr6ximüs sürteüs, que te~dran earacter publicü, se celebraran lüs 
dias 29, 30, 31 deenerü y 2 de febrerü de 1996, a las veintid6s quince 
hüras, en el sal6n de sürteüs del Organismo. Naciünal de Loterİas y Apuestas 
derEstado, sitü en la calle Guzman el Buenü, numerü İ37, de esta capital. 

Madrid, 22 de enerü de 1996.-La Directora general, P.S., el Gerente 
de la Lüteria Naciünal, Manuel Truferü Rüdriguez. 

1695 RESOLUCION de 29 de diciembre de 1995, de la Direcci.6n 
General de Seguros, por laque se pUblicari las condidones 
especiales y'las tarifas de primas del Seguro Combinado 
de Helada, Pedrisco y Viento Huracanado en Albaricoque, 
Ciruela, Manzana, Melocot6n y Pe-ra y del Seguro de Garan
tıa AdiC'ional de Helada y Pedrisco enFrutales, aplicable 
a las Organizaciones de Productores de F'ru,tas y HortalizaS 
incluido en el mismo, comprend:i.do en el Plan de Seguros 
Agrarios Combinados para el ejerCicio 1996. 

De cünfürmidad con' el Plan de 8egıirüs Agrari9s Cümbinadüs para 
elejercicio 1996, aprübadü pür Acuerdü de Cünsejode Ministrüs de 1 
de dicieınbre de 1995, cün la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Segurüs 
Agrariüs Cümbinadüs y su Reglame:ntü, la Administraci6n General del Esta
do. eoncedera subvenciünes al pago de las primas a lüs aseguradüs que 
suseriban seguros de lo.s iucluidüs en el Plan Anual de Segurüs Agrariüs ' 
CümbİI).adüs. 

Las p6lizas y tarifas cürrespündientes a estos segurüs unicamente 
püdran suscribirse· a traves de las entidades' integradas en eI .Cuadrü 
de Cüasegurü de la Agrupaci6n Espaiiüla de Entidades' Aseguradüras de 
los Seguros Agrariüs Cümbinadüs, Sociedad An6nima-. 

La dispüsici6n acliciünal del Real Oecretü 2329/1979, de 14 de sep
tiembre, pür el que se aprueba el Reglamento para aplicaci6n de la Ley 
87i1978 precitada, indica textualmente que .Los Ministeriüs de Hicienda 


